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SECCION QUINTA

Núm. 6.282

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO - 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anunció' sé hace sa- ' 
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 203 de 1983, promovido 
por el Banco de Huesca, contra reso
luciones del Gobierno Civil de Zara
goza, fecha 24 de noviembre de 1982, 
imponiendo sanción de multa de pese
tas 50.000, por infracción de la norma
tiva de medidas de seguridad bancaria 
en sus oficinas de Ainzón (Zaragoza), 
Y de la Subsecretaría del Interior, 
fecha 5 de marzo de 1983, desestiman
do recurso de alzada contra aquélla 
interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad- 
Vuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de mayo de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 6.283
Por el presente anuncio se hace sa- 

uer que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 204 de 1983, promovido 
P°r don Waldo Marco Carrasco, con- 
tfa resoluciones de la Alcaldía-Presi
dencia del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, fecha 24 de septiembre de 
l?82, sobre devolución de aval banca- 
r*o prestado con motivo de construc

ción de viviendas y locales en avenida 
de San Juan de la Peña, de esta ciu 
dad, condicionado al ingreso de pese
tas 820.000, que corresponden al Ayun
tamiento por obras de urbanización de 
dicha calle, y de 4 de mayo de 1983, 
desestimatoria de recurso de reposi
ción contra aquélla interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas'o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo

Zaragoza, 31 de mayo de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 6.284
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 205 de 1983, promovido 
por don Mariano Clemente Soria y 
dos más, contra acuerdo del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
fecha 10 de marzo de 1983, desesti
mando recurso de reposición inter
puesto contra el del mismo Pleno de 
17 de julio de 1982, por el que se apro
bó con carácter definitivo la declara
ción como unidad de actuación inde
pendiente de la manzana núm. 12 del 
polígono 12, impugnación referida al 
apartado primero, punto b), de aquel 
acuerdo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de mayo de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 6.285
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis 
trativo núm. 202 de 1983, promovido 
por don Esteban García Fernández y 
seis más, contra resolución de la Se
cretaría General del Fondo de Garan
tía Salarial, fecha 28 de marzo de 1983, 
que desestimó recurso de alzada inter
puesto por los actores contra resolu
ciones de la Comisión Provincial de 
dicho Fondo en Zaragoza de 3 de enero 
de igual año, referentes a abono de 
indemnizaciones por extinción de con
tratos de trabajo con la empresa 
«Hijos de Antonio Royo», S. R. C.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes. según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30 de 1a vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de mayo de 1983. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 6.395

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, se somete a informa
ción pública el proyecto de la siguiente 
línea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.
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Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 76-83.
Tensión: 45 KV.
Origen: Línea a 45 KV, Los Leones- 

Motrices.
Término: ET Tubos Metálicos.
Longitud: 162 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Sustituir 

la línea actual, en situación peligrosa.
Presupuesto: 1.082.050 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to v presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Jefatura de 
los Servicios Provinciales de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde 
de Aranda, núm. 126) en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, l.° de junio de 1983. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales 
de Industria y Energía, Mario García 
Rosales González.

Núm. 6.644

Colegio Territorial 
Administradores de Fincas 
de Aragón, La Rioja y Soria
Baremo de honorarios mínimos profe

sionales aprobados por la Junta de 
gobierno del Colegio Territorial de 
Administradores de Fincas de Ara
gón, La Rioja y Soria, celebrada el 
día 23 de febrero de 1983, cuya vigen
cia será desde el l.° de enero del año 
en curso.
A) Mínimo a cobrar en casas hasta 

25 pisos o locales:
l .° Sin ningún servicio, mínimo glo

bal al mes, 3.025 pesetas.
2 .° Con portero, mínimo global al 

mes, 4.000 pesetas.
3 .° Con o sin portero y ascensor, 

mínimo global al mes, 4.200 pesetas.
4 .° Con o sin portero, ascensor y 

calefacción, mínimo global al mes, 
5.000 pesetas.

5 .° Con o sin portero, ascensor, ca
lefacción y agua caliente, mínimo glo
bal al mes, 5.150 pesetas.

6 .° Fincas suntuarias (aire acondi
cionado, piscina, jardines, deportes, 
etc.; la que rebasé los servicios del 
punto quinto), mínimo global al mes. 
8.500 pesetas.

B) Mínimo a cobrar en fincas de 
26 a 100 vecinos:

l .° Sin ningún servicio, por vivien
da o local al mes, 140 pesetas.

2 .° Con portero, por vivienda o local 
al mes, 150 pesetas.

3 .° Con o sin portero y ascensor, 
por vivienda o local al mes, 165 pe
setas.

4 .” Con o sin portero, ascensor y 
calefacción, por vivienda o local ál 
mes, 175 pesetas.

5 .° Con o sin portero, ascensor, ca
lefacción y agua caliente, por vivienda 
o local al mes, 185 pesetas.

6 .° Fincas suntuarias, por vivienda 
o local al mes, 345 pesetas.

C) Mínimo a cobrar en fincas de 
101 viviendas en adelante:

l .° Sin ningún servicio, por vivien
da o local al mes, 115 pesetas.

2 .° Con portero, por vivienda o local 
al mes, 125 pesetas.

3 .° Con o sin portero y ascensor, 
por vivienda o local al mes, 135 pe
setas.

4 .° Con o sin portero, ascensor y 
calefacción, por vivienda o local ál 
mes, 160 pesetas.

5 .° Con o sin portero, ascensor, ca
lefacción y agua caliente, por vivienda 
o local al mes, 170 pesetas.

6 .° Fincas suntuarias, por vivienda 
o local al mes, 245 pesetas.

D) Casas con Comunidad de garaje:
Sin personal, por plaza y mes (Co

munidad con administración indepen
diente), 70 pesetas.

Con personal, por plaza y mes (Co
munidad con administración indepen
diente), 95 pesetas.

Las Comunidades de viviendas con 
plazas de garajes como anejo insepa
rable, igual que las que pueda corres
ponder en los apartados A), B) y C), 
según el caso, plaza y mes, según el 
caso, desde 55 pesetas.

Dos pagas extraordinarias de una 
mensualidad cada una, los meses de 
julio y diciembre. Se pueden cobrar 
prorrateadas.

Asistencia a Juntas extraordinarias 
(sin obligación de asistir a las mismas), 
2.200 pesetas.

Asistencia a las Juntas de gobierno 
(sin obligación de asistir a las mismas), 
1.500 pesetas.

El cobro de recibos será siempre por 
cuenta y cargo de la Comunidad («Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 7 de 
diciembre de 1973).

Para las fincas de propiedad vertical 
j rústica se aplicarán los mismos ba- 
remos establecidos en los «Boletines 
Oficiales del Estado» y en la misma 
proporción de aumento que en propie
dad horizontal.

Por la confección de contratos de 
arrendamientos (una mensualidad), mí
nimo 2.000 pesetas.

Este baremo se entenderá siempre 
como mínimo a percibir por los admi
nistradores colegiados, considerándose 
competencia ilícita y corregida disci
plinariamente la percepción de canti
dades inferiores.

Zaragoza, 23 de febrero de 1983.

Núm. 6.336

Dirección Provincial 
del 

Ministerio Obras Públicas 
y Urbanismo

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 se 
notifica a «Inmobiliaria San Fructuoso», 
con último domicilio conocido en calle 
San Miguel, 15, la notificación del Instruc
tor y Secretario y el pliego de cargos ad
junto recaído en expediente n.° V-P-Z-19 
de 1983, seguido por infracción al régi
men legal que regula las viviendas de pro
tección oficial, con advertencia de que en 
el plazo de ocho días hábiles, a contar 
del siguiente al de su publicación, podrá 
alegar cuanto considere oportuno en su 
defensa: transcurrido dicho plazo se con
tinuará con el trámite legal del expediente.

De orden del Instructor, por el presente 
oficio se notifica a «Inmobiliaria San

Fructuoso» que, como consecuencia de la 
denuncia formulada por don Alfonso Bu- 
zarra Torres, el limo, señor Director pro
vincial de Obras Públicas y Urbanismo, en 
virtud de las atribuciones conferidas por 
Decreto 1.929 de 1976, de 2 de abril, ha 
acordado la incoación de expediente san- 
cionador, conforme a lo dispuesto en la 
sección 3.a del capítulo VII (artículo 157 
y siguientes) del Reglamento de Viviendas 
de Protección Oficial de 24 de julio de 
1968, por infracción al régimen legal de 
viviendas de protección oficial, habiendo 
sido designados, respectivamente, Instruc
tor y Secretario del mismo, don Carlos 
Martín y doña Pilar Velasco.

Pliego de cargos que, como consecuencia 
del expediente sancionador núm. V-P-Z-19 
del año 1983, se formula a «Inmobiliaria 
San Fructuoso», conforme a lo regulado 
por el artículo 161 del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial de 24 de 
julio de 1968, bajo apercibimiento de que 
de no contestarlo en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente al de su 
notificación, se dará por evacuado el trá
mite, siguiendo su curso el expediente.

Cargo: Se han manifestado deficiencias 
de construcción en el edificio situado en 
calle Fuenterrabía números 1, 3 y 5. con
sistentes en:

Las plazas de garaje números 19. 20 
y 21 no constan en los planos del só
tano —1. visado el 25 de marzo de 1977.

La evacuación de gases de los garajes 
ha sido puesta prácticamente fuera de ser
vicio por las obras efectuadas en el só
tano.

La puerta de acceso a garaje de ia casa 3 
es de madera, en lugar de metálica, como 
está instalada en las casas 1 y 2.

No aparece en mediciones el tipo de 
depósito de gasóleo empleado.

Hav comunicación de gases y olores en
tre cuartos de baño y cocina.

Zaragoza. 2 de mayo de 1983. — El 
Instructor, Carlos Martín.

Núm. 6.192

Dirección Provincial 
de Trabajo 

v Seguridad Social
Relación de empresas sancionadas en 

expedientes seguidos por esta Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial. cuyo actual domicilio se desconoce. 
Notificación de acuerdo con el artículo 
80, número 3, de la Ley vigente de Pro
cedimiento Administrativo.

Resoluciones de infracción 
Número expediente, empresa y último 

domicilio y pesetas
SP-740-82. María-Teresa Puente. Calle 

Escosura, Zaragoza. 25.000.
SP-595 82. Serafín Calderero Martín. 

Camino Abejar, número 131, barrio Ga- 
rrapinillos. Zaragoza. 20.000.

SP-724-82. «Imprezasa». Calle San Vi
cente de Paúl, número 28, Zaragoza. 
50.000.

SP-103-83. Angel Hernández López. Te
nor Fleta, número 16, Zaragoza. 25.000.

SP-25-83. «Fotograbados Coliseo». Ca
lle Sevilla, número 7, Zaragoza. 25.000.

SP-633-82. «Infricase», S. A., Paseo Sa- 
gasta. número 9, Zaragoza. 10.000.

SP-488-82. José Moreno Casanova. Ca
lle General Olaya, número 8 cuarto, Za
ragoza. 25.000.
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SP-312-82. «Viajes Aloha», S. A. Calle 
Pedro María Ric, número 21, Zaragoza. 
50.000.

SP-524-82. «Carreras y Galgos». Calle 
Miguel S e r v e t, número 1, Zaragoza. 
100.000.

SP-135-83. Octavio Martínez Alvarez. 
Calle Cesáreo Alierta, número 20, Zara
goza. 40.000.

SP-712-82. «Origón», S. A. Calle Ma
nuel Lasala, número 12, Zaragoza. 45.000.

SP-624-82. Carmen Arribas Ceamanos. 
Calle Calvo Sotelo, número 29, Zaragoza. 
8.000.

Relación de empresas con expediente 
de liquidación seguido en esta Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
cuyo actual domicilio se desconoce.

Actas de liquidación
L-1436-82. María-Teresa Puente (Hos

telería). Calle Escosura, bar «El Cielo», 
Zaragoza. 170.321 pesetas.

L-1437-82. María-Teresa Puente (Hos
telería). Calle Escosura, Zaragoza. 249.528.

L-1438-82. «Caja Filatélica Popular», 
sociedad anónima. Edificio «Aída», sép
tima, Zaragoza. 347.816.

Resoluciones liquidación
L-1176-82. Severiano García (Hostele

ría). Avenida de Zaragoza, números 80-82, 
Casetas. 72.537.

L-1150-82. Armando Pérez Muñoz (Co
mercio). Calle San Juan de la Peña, nú
mero 182, Zaragoza. 68.158.

L-251, 252, 253 y 254-80. Isabel Gui- 
Hén López. Calle San Juan Bosco, nú
mero 3, Zaragoza. 236.862.

Recurso de alzada
L-475-82. José-Luis Ortiz Fleta (Restau

rante Club de Tenis). Carretera Aero
puerto, Zaragoza. 28.862.

Zaragoza, 27 de mayo de 1983. — El 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social.

Núm. 6.556
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «La Vajilla Enériz», S. A.
Visto error material observado en 

la publicación del texto del Convenio 
colectivo de trabajo de la empresa 
«La Vajilla Enériz», S. A., publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 105, de fecha 12 de mayo de 
1983, se procede a su subsanación en 
los siguientes términos:

Artículo 10. Horas extraordinarias, 
último párrafo. Donde dice: «... por 
despidos imprevistos...», debe decir: 
«... por pedidos imprevistos...»

Anexo II, tablas de remuneración 
anual, grupo administración, oficial 
administrativo. Donde dice: «861.232 pe
setas», debe decir: «681.232 pesetas».

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

Zaragoza, 8 de junio de 1983. — El 
Director provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

Núm. 6.433
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Comercio de Juguetes, Artículos de Deporte, 
Instrumentos Musicales, Discos y Bazares

La comisión deliberadora del Convenio colectivo del Co
mercio de Juguetes, Artículos de Deporte, Instrumentos 
Musicales, Discos y Bazares, dando cumplimiento al artícu
lo 3.° del Convenio en vigor, ha procedido a negociar la 
cuestión económica de las tablas salariales del mismo, que 
tendrán efectos desde l.° de enero hasta 31 de diciembre 
de 1983.

El Convenio actual queda vigente en todas sus partes, 
excepto en las tablas salariales, que serán las siguientes:

Salario Salario
Categorías profesionales mensual anual

TABLAS SALARIALES
Salario Salario

Categorías profesionales mensual anual

Grupo I. Personal técnico titulado: 
Titulado de grado superior .................... 52.073 833.168
Titulado de grado medio........................ 43.396 694.336
Ayudante técnico sanitario .................... 43.396 694.336

Grupo II. Personal mercantil técnico 
no titulado

Director....................................................... 57.860 925.760
Jefe de división......................................... 50.682 810.912
Jefe de personal ..................................... 49.181 786.896
Jefe de compras ..................................... 49.181 786.896
Jefe de ventas............................................ 49.486 791.776
Encargado general.................................... 49.486 791.776
Jefe de sucursal y de supermercado ... 43.391 694.256
Jefe de almacén......................................... 43.391 694.256
•¡efe de grupo ............................................. 43.391 694256
Jefe de sección mercantil........................ 40.499 647.984
Encargado de establecimiento, vendedor, 

comprador, subastador.................. 40.499 647.984
Intérprete.................................................... 40.268 644.288

Personal mercantil propiamente dicho: 
X¡ajante....................................................... 40.268 644.288
Corredor de plaza .................................... 40.268 644.288
dependiente de 25 años ......................... 40.268 644.288
Dependiente de 22 a 25 años .............. 38.416 614.656
Dependiente mayor................................... 44.298 708.768
Ayudante..................................................... 33.325 533.200
Aprendiz de tercer año............................ 19.790 316.640
Aprendiz de cuarto año ......................... 19.790 316.640

Grupo III. Personal técnico no titulado: 
pirector....................................................... 57.827 925.232
íefe de división ......................................... 50.682 810.912
Jefe administrativo................................... 45.127 722.032

Secretario................................................... 39.117 625.872
Contable ...................................................... 40.499 647.984
Jefe de sección administrativa .............. 41.661 666.576

Personal administrativo:
Contable, cajero o taquimecanógrafo en 

idioma extranjero .......................... 40.499 647.984
Oficial administrativo u operador de 

máquinas contables........................ 40.268 644.288
Auxiliar administrativo o perforista de

22 años en adelante .......................... 38.416 614.656
Auxiliar administrativo o perforista de

18 a 22 años ......................................... 33.325 533.200
Aspirante de 16 a 18 años....................... 19.790 316.640
Auxiliar de caja de 16 a 18 años............. 19.790 316.640
Auxiliar de caja de 18 a 22 años............. 33.325 533.200
Auxiliar de caja de 22 a 25 años............  38.416 614.656
Auxiliar de caja de 25 años ................... 40.268 644.288

Grupo IV. Personal de servicios y 
actividades auxiliares:

Jefe de sección de servicios................... 40.499 647.984
Dibujante .................................................... 43.391 694.256
Escaparatista............................................. 40.268 644.288
Ayudante de montaje .............................. 38.416 614.656
Delineante................................................... 41.661 666.576
Visitador..................................................... 41.661 666.576
Rotulista ..................................................... 38.422 614.752
Cortador..................................................... 41.661 666.576
Ayudante de cortador.............................. 38.416 614.656
Jefe de taller.............................................. 41.661 666.576
Profesional de oficio de 1.a ................... 40.268 644288
Profesional de oficio de 2.a ................... 38.416 614.656
Capataz........................................................ 38.416 614.656
Mozo especializado ................................... 38.416 614.656
Ascensorista ............................................... 34.715 555.440
Telefonista.................................................. 34 715 555.440
Mozo............................................................ 37.493 599.888
Empaquetadora ......................................... 34.715 555.440

Grupo V. Personal subalterno:
Conserje...................................................... 37.493 599.888
Cobrador ..................................................... 37.493 599.888
Vigilante o sereno .................................... 37.493 599.888
Ordenanza o portero ............................... 37.493 599*888
Personal de limpieza (por hora) ........ 188

Las presentes tablas salariales son el resultado de apli
car un incremento del 12 por 100 sobre las actualmente en 
vigor.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 7 de junio de 1983. — El Director provin

cial de Trabajo y Seguridad Social, José-Luis Martínez 
Laseca.
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Núm. 6.373

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.185 
de 1982, seguido contra Benito Conde 
Gómez, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua 
ción se expresan:

Un torno marca «Irimo», de 2 me
tros entre puntos. Valorado en pesetas 
600.000.

Dicho bien se halla depositado bajo 
la custodia de Benito Conde Gómez, 
en calle Zurita, 13, segundo, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de julio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositai 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de mayo 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 6.374

Don Benjamín Blasco Segura, Magis 
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 5.698 
de 1980, seguido contra José Diez Ore- 
ra, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Una furgoneta marca «Sava», modelo 
J-4, matrícula Z-2753-G. Valorada en 
250.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado 
bajo la custodia de Gregorio Diez 
Orera, en calle José Nebra, número 5, 
entresuelo C, donde puede ser exami
nado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de julio, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 

las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en ei acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de mayo 
de 1983. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario.

Núm. 6.561
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo de la número 1 en autos seguidos 
bajo los números 6.366-67 de 1983, ins
tados por Carolina Abarca Anadón y 
otra, contra la empresa Asociación Za
ragozana Independiente de Radio-Taxi, 
en reclamación de despido, y encon
trándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el próximo día 28 de 
junio, a las nueve quince horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada Asociación Zara 
gozana Independiente de Radio-Taxi, 
insértese la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 10 de junio de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 6.246

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Araceli Carrera Arranz y otros, contra 
«Plásticos Tari», S. A., con domicilio 
en calle del Plano, sin número, de 
Cuarte de Huerva (Zaragoza), en autos 
ejecutivos número 337 de 1982, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Un autocar marca «Barreiros», ma
trícula Z-6722-E.

Un camión marca «Avia 2500», ma
trícula Z-0931-C.

Una furgoneta marca «Mercedes», 
matrícula Z-7533-E.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la suma 
de 1.400.000, 480.000 y 450.000 pesetas, 
respectivamente.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 

del Pilar, 2) el día 9 de septiembre 
de 1983, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por la parte 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 16 de septiembre de 1983, 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 23 de septiembre de 1983, a las 
once horas de su mañana, previnién
dose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistra
tura el importe del 10 por 100 en efec
tivo de la valoración, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferio
res a los dos tercios de la valoración, 
ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a ter
cera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previe
ne la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero: 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 31 de mayo de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 6.560
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
6.323 de 1983-3, instados por Josefina 
Casamián Puyóles y otros, contra «Con
fecciones Nonaspe», S. A., sobre con
trato de trabajo, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 28 de junio de 1983, a las 
diez veinte horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la emnresa «Confecciones Nonaspe», 
sociedad anónima, se inserta la pre' 
sente cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 9 de junio de 1983. 
El Secretario.
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Núm. 6.242
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 

de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 229 de 1981, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de Antonio 
Ejea Fernando y otro, contra José Larraz 
Lampre, por cantidad, se ha dictado pro
videncia de fecha 30 de mayo de 1983, 
del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta, y con suspensión de la 
aprobación del remate, hágase saber a la 
deudora que se ha ofrecido en tercera 
subasta, por el bien embargado, la can
tidad de 2.000 pesetas para que a los 
efectos prevenidos en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil pueda, 
en el plazo de nueve días siguientes a la 
notificación, pagar la deuda, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo esta última el depósito 
previsto en el artículo 1.500 de dicha Ley.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación al ejecutado José Larraz Lampre, 
por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de mayo de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. —El Secretario.

Núm. 6.366

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 6.096 de 1983, seguidos a instan
cias de Jesús Palasí Franco, contra 
«Técnica del Aislamiento», S. A. («Tai- 
sa»), y otro, en reclamación por des
pido, con fecha 17 de mayo de 1983 
se ha dictado providencia que, copia
da literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por des
pido, formulada a instancia de Jesús 
Palasí Franco, contra «Técnica del 
Aislamiento», S. A. («Taisa»), y otro, 
regístrense y fórmense autos. Se señala 
el próximo día 4 de julio de 1983, a las 
diez cuarenta y cinco horas de su ma
ñana, para la celebración en única 
convocatoria de los actos de concilia
ción y juicio, en su caso; cítese a las 
Partes, con la advertencia de que los 
actos señalados no podrán suspender
se por la incomparecencia de la de
mandada, así como que los litigantes 
han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. Se declara pertinente la prue- 
ha propuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
^e- — Ante mí.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Técnica del Aislamiento», S. A. 
(«Taisa»), en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a l.° de i unió de 
1983. — El Magistrado de Trabajo, 
Lmilio Molíns. — El Secretario.

Núm. 6.411
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Manuel Combalia Ruiz, contra Manuel 
Mainar Aznar, domiciliado en Zaragoza 
(calle Taboada, número 13, primero 
derecha), en autos ejecutivos número 
301 de 1982, por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes inmuebles 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, térmi
no de veinte días y precio de su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

I.ocal comercial sito en calle Heroís
mo, núm. 28, bajo, de 56 metros cua
drados, con una cuota de participación 
del 41 por 100 en el solar. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad núm. 2 
de Zaragoza al tomo 696, folio 117.

Valorado por perito tasador en la 
cantidad de 1.200.000 pesetas.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 22 de septiem
bre de 1983, y en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 29 de septiembre, 
y en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 6 de octubre de 1983.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la mañana, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de 
la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción, rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el denó- 
sito que previene la Ley; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero; que no se admitirán posturas 
que no reúnan los dichos requisitos.

La finca objeto de subasta sale a la 
misma sin suplir las faltas de titula
ción, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante las que figuran 
en autos, estando de manifiesto en 
Secretaría la certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Pro
piedad. Y que quedarán subsiguientes 
las cargas anteriores y preferentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 

del remate, debiéndose estar en todo 
1o demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de noti
ficación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 7 de junio de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 6.564

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En autos número 188 de 1983, que en 
reclamación de despido se tramitan 
en esta Magistratura a instancias de 
María-Isabel García Muñoz y otros, 
contra «Confecciones Tuba», S. L., y 
Fondo de Garantía Salarial, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor 
Piqueras Gavó. — En Zaragoza a 8 de 
junio de 1983. —• Dada cuenta, por 
presentado el anterior escrito, únase 
a los autos de su razón y entréguese 
la copia a la parte ejecutada; se tiene 
por instada la ejecución de sentencia, 
y cítese a las partes para que compa
rezcan en esta Magistratura el día 30 
de junio, a las doce quince horas de 
su mañana, a los efectos prevenidos 
en el artículo 210 de la Ley de Proce
dimiento Laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa ejecutada «Con
fecciones Tuba», S. L., por encontrarse 
en ignorado paradero, expido la pre
sente cédula de notificación en Zara
goza a 8 de junio de 1983. — El Secre
tario.

Núm. 6.568

Magistratura de Trabajo 
núm. 8 de Barcelona

Cédula de citación

Por la presente cédula de citación 
dictada en méritos de providencia de 
fecha 24 de mayo de 1983, en autos 
instruidos por esta Magistratura de 
Trabajo núm. 8, a instancia de Joaquín 
Benedí Llurda, contra «Calzados Me- 
del», S. A., de Zaragoza, en reclama
ción de cantidad, seguidos con el nú
mero 541 de 1982, por el presente se 
cita a la mencionada empresa, de igno
rado paradero, para que comparezca 
ante 1a sala audiencia de esta Magis
tratura, sita en Barcelona (ronda de 
San Pedro, núm. 41), el próximo día 5 
de julio de 1983, a las diez treinta ho
ras de la mañana, para celebrar el 
oportuno acto de conciliación, signifi
cándole que caso de no existir avenen
cia en tal acto, el juicio en única con
vocatoria se celebrará a continuación, 
y al que concurrirá con los medios de 
prueba de que intente valerse, advir
tiéndole que no se suspenderá el jui
cio por falta de asistencia de la de
mandada, debidamente citada.

Lo que se hace público por medio 
del «Boletín Oficial» de la provincia 
a los efectos pertinentes.

Barcelona a 25 de mayo de 1983. — 
El Secretario.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 6.345
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia Terri
torial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y par

te dispositiva de la sentencia dictada en 
apelación por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial, en las actuaciones 
a que luego se hará mención, copiados li
teralmente, dicen así:

«Sentencia número 219. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares y don Constancio Diez Forniés. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
30 de mayo de 1983. — Visto por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
el recurso de apelación de los autos de 
proceso incidental de arrendamiento ur
bano número 33 de 1982, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Teruel, 
en el que es apelante la demandante do
ña Celia Valero Gonzalvo, sin profesión 
especial y domiciliada en Teruel, repre
sentada por el Procurador don Bernabé 
Juste Sánchez y dirigida por el Letrado 
don José-Luis Fortes Romero, siendo de
mandada incomparecida en ambas instan
cias y en rebeldía «Zeltia», S. A., dedi
cada al comercio y domiciliada en Porrino, 
ejercitándose pretensión de resolución de 
contrato de arrendamiento de local...

Fallamos: Que acogiendo el recurso de 
apelación interpuesto por la representa
ción de doña Celia Valero Gonzalvo y re
vocando la sentencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia de Teruel en 
13 de julio de 1982 y estimando la pre
tensión interpuesta en la demanda, de
bemos declarar y declaramos resuelto el 
contrato de arrendamiento aludido en el 
hecho primero de la demanda, condenan
do al desalojo del mismo a la demandada 
«Zeltia», S. A., y apercibiéndole de lan
zamiento si no lo efectúa en plazo legal, 
con costas de primera instancia a la de
mandada; las de segunda corresponden a 
la recurrente únicamente comparecida en 
el rollo; notifíquese esta resolución a la 
demandada en la forma establecida por 
los artículos 769 y 770 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá testimonio al rollo y proceso 
original, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — José de Luna. — Ricardo 
Mur Linares. —Constancio Diez.» (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me re
fiero. Y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia para su pu
blicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma a la demandada in
comparecida en la apelación «Zeita», so
ciedad anónima, extiendo y firmo la pre
sente, con el visto bueno del limo, se
ñor Presidente de la Sala, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a seis de junio de 
mil novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario, José María Peláez. — Visto bue
no: El Presidente de la Sala, José de Luna.

Juzgados de Primera 
Instancia
Núm. 6.627

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de junio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.608 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de don 
Alfonso Oliete Uliaque, contra don 
Juan-Francisco Hinajeros Bermúdez, 
vecino de Monzón (calle Badajoz, 11, 
primero), en cuyo poder están deposi
tados los bienes, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Philips»; en 9.000 pesetas.

2. Una lavadora marca «Ignis», su- 
perautomática; en 12.000 pesetas.

3. Un comedor compuesto de mesa, 
seis sillas y un mueble madera, de 
2 metros, color nogal; en 25.000 pe
setas.

4. Un tresillo en skai color marrón; 
en 12.000 pesetas.

Zaragoza a diez de junio de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.499
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de julio 

de 1983, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 336 de 
1981, a instancia del Procurador señor 
Bonilla, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contra Angel 
Emilio Bolea y otros, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en el Juzgado o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero; que 
se anuncia la subasta a instancia del 
actor, sin haber sido suplida previa

mente la falta de títulos; que los autos 
y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores o los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Piso primero B, tipo A, en la pri
mera planta alzada, número 6 de la 
rotulación general, con una superficie 
de 77,27 metros cuadrados. Es del tipo 
D de la casa en esta ciudad, en aveni
da Tenor Fleta, 132. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de 
Zaragoza al tomo 3.129, folio 137, fin
ca 2.099.

Tasado en 1.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de junio de 

mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.513
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía seguido al nú
mero 330 de 1982, a instancia del Pro
curador señor Aznar Peribáñez, en 
representación de la Comunidad de 
propietarios de la casa números 37-39 
de la calle Azoque, contra doña Jose
fina Otaola Oyarzábal, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor, sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Urbana o piso primero A, tipo A, 
planta primera, sito en la calle Azo
que, números 37-39, de una superficie 
de 107,20 metros cuadrados. Inscrito 
al libro 397, tomo 728, folio 28, finca 
número 11.999.

Tasado en 3.000.000 de pesetas.
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Dado en Zaragoza a tres de junio de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.524
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de julio 

próximo, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 
1.767 de 1983, a instancia del Procura
dor señor Sancho Castellano, en re
presentación de «Banco de Comercio», 
sociedad anónima, contra Rafael Gó
mez Destre y María Sicilia Pérez, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor, sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo, licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores o los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un local comercial, señalado con 
el número 1, en planta baja, de 190 
metros cuadrados y 3,75 por 100 en el 
valor del inmueble, sito en los núme
ros 18-20 de la calle General Sueiro, 
de esta ciudad. Se encuentra inscrito 
al tomo 2.184, folio 19, finca 43.661, 
del Registro de la Propiedad núme
ro 1, de esta ciudad.

Valorado en 5.700.000 pesetas.
2. Un local en planta baja, suscep

tible de división o unión con los co
lindantes y una planta sótano de 56 
metros cuadrados y 3 por 100 en el 
valor del inmueble, sito en los núme
ros 24 de la calle Fray Julián Garcés, 
de esta ciudad. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de esta ciu
dad al tomo 3.241, folio 103, finca nú
mero 5.834.

Valorado en 750.000 pesetas.
3. Un local comercial o industrial, 

a la derecha entrando, en planta baja, 
Que linda: entrando, con resto de lo
cales 2 y 1 y finca de don José Colla
do Gavian y Antonio Clavería Carazo; 
izquierda, con local 1; fondo, con fin
ca de Angel Alfranca Sampietro, y 
frente, con calle Salvador Minguijón, 
de 78 metros cuadrados y 6,32 por 100 
en el valor del inmueble, sito en calle 
Salvador Minguijón, número 31. Ins
crito al tomo 3.641, folio 25, finca nú
mero 96.286 del Registro de la Propie
dad número 1 de esta ciudad.

Valorado en 1.000.000 de pesetas.

4. Piso tercero B, en la cuarta plan
ta, de la calle Fray Luis Amigó, nú
mero 8, Parque Buenavista, edificio 
«Zafiro», que linda: derecha entran
do, con piso C de igual planta y zona 
ajardinada, y por la izquierda, con 
zona ajardinada de la propia planta y 
caja de dos ascensores; con una su
perficie de 115 metros cuadrados y 
0,90 por 100 en el valor del inmueble. 
Se encuentra inscrito al tomo 3.299, 
folio 50, finca 6.878 del Registro de la 
Propiedad número 1 de esta ciudad.

Valorado en 4.600.000 pesetas.
Total, 12.050.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.525
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 696 de 
1982, a instancia del Procurador señor 
Sancho Castellano, en representación 
de «Banco Exterior de España», S. A., 
contra Gonzalo Martínez Sáinz y María 
Coronado Gimeno, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero; que 
se anuncia la subasta a instancia del 
actor, sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos 
y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Urbana número 24. Vivienda dere
cha sita en la tercera planta alzada, 
tipo 7, con acceso por la escalera nú
mero 4, según calificación definitiva 
mide 148,59 metros cuadrados construi
dos, de los que 33,96 metros cuadrados 
corresponden a la plaza de aparcamien
to aneja. Es parte de una casa en esta 
ciudad, calle Luis Braille, número 15. 
Tiene una cuota de participación en el 
valor total del inmueble del 0,829 % 
y en la Subcomunidad del bloque 1 
del 1,629 por 100. Aneja la plaza de 
aparcamiento número 38, en la planta 
baja. Se encuentra inscrito en el tomo 
número 3.576, libro 1.634 de la sección 
2.a, folio 71, finca número 93.582, ins
cripción 3.a

Valorada en 3.250.000 pesetas.
2. Rústica de secano, en término de 

Zuera, en el denominado «Monte El

Calvario», con una superficie de 304 
metros cuadrados. Linda: Norte, con 
Santiago Sancho Trullenque; Sur, con 
viuda de Mariano Arribas Orús; Este, 
con camino, y Oeste, con resto de fin
ca de que se segrega y Santiago San
cho Trullenque. Es el polígono 43, par
cela 41, en parte. Inscrita al tomo 3.745, 
libro 135 de Zuera, folio 50, finca nú
mero 8.786, inscripción 1.a

Valorada en 100.000 pesetas.
3. Urbana o casa con corral, sita en 

la villa de Zuera, calle Ensanche, nú
mero 103, ocupa en total 146 metros 
cuadrados, de los 48 metros cuadrados 
corresponden a la casa y el resto al 
corral. Linda: frente, calle de su situa
ción, y derecha entrando, izquierda y 
fondo, con monte. Se encuentra ins
crita al tomo 3.572, libro 125 de Zuera, 
folio 124, finca 8.005, inscripción 1.a

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Total, 4.350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.495
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de julio 

de 1983, a las once horas de la maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado (sito en plaza Nuestra 
Señora del Pilar, número 2, planta se
gunda) la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada que se describe 
a continuación, acordada en proce
dimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado a 
instancia de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, que litiga de pobre, representada 
por el Procurador señor Barrachina 
Mateo, contra «Industrial Carrocera 
Aragonesa», S. A., con el número 1.006 
de 1982.

Porción de terreno en esta ciudad, 
término de Miralbueno, partida de 
«El Plano de San Lamberto», de 
5.879 metros cuadrados, dentro del 
cual existe una nave industrial de 
1.577,60 metros cuadrados, de planta 
baja, y una nave para acabado y pin
tura, situada detrás de la anterior
mente descrita y separada de ella, de 
497,61 metros cuadrados, de planta 
baja. Linda toda la finca: Norte, ace
quia del Plano, terreno del ferrocarril 
y resto de la finca segregada de «Icar- 
sa»; Sur, autovía de Zaragoza a Lo
groño y Francisco Sánchez Aísa; Este, 
calle particular de entrada al Parque 
Sindical, y Oeste, finca de don Fran
cisco Sánchez Aísa y resto de finca se
gregada de «Icarsa». Inscrita al tomo 
número 1.412, libro 545, sección 3.a, fo
lio 165 vuelto, finca número 29.755.

Tasada en 22.000.000 de pesetas.
Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el 10 % 
de tasación; que servirá de tipo para 
la misma el precio de tasación expre
sado; que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
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que las cargas y gravámenes anterio
res o los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el que podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a ocho de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.502
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 1.684 de 1982, a ins
tancia del Procurador señor Juste, en 
representación de «Banco Pastor», so
ciedad anónima, contra José Botella 
Lara, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán nosturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir eléctri
ca, marca «Olivetti», modelo «Lexicón 
93-C»; en 25.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir manual, 
marca «Olivetti», modelo «Línea-98», 
número 1687928, con su mesa; en pese
tas 12.000.

3. Una calculadora eléctrica marca 
«Toshiba», modelo CC-1282-Pv; en pese
tas 8.000.

4. Un ordenador electrónico, con 
pantalla, marca «Seccinsa», sistema 10; 
en 160.000 pesetas.

Total, 205.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de junio de 

mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.506
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 838 de 1983, a ins
tancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de «Leciñe- 
na», S. A., contra Martín del Río Cria
do, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Un semirremolque marca «Leciñena», 
número de chasis ML-10.919, matrícula 
S-00836-R; en 750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de junio de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.507
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de julio de 

1983, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes embarga
dos a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 81 de 1983, a instan
cia del Procurador señor Barrachina, 
en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, contra Basilio Cortés y 
otros, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Bienes propiedad de don Basilio 
Cortés:

1. Un televisor en color, marca 
«Kolster», de 21 pulgadas; en 40.000 pe
setas.

De don Santiago Gracia y doña Jua
na Torres:

1. El coche marca «Ford», modelo 
«Fiesta», matrícula Z-6393; en pesetas 
200.000.

Total, 240.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario.

Núm. 6.509
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de julio de 

1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de menor cuantía 
seguido al número 1.309 de 1979, a ins
tancia de la Procuradora señora Ome
lla, en representación de don Fidencio 
Borao Becerril, contra don Angel Gá- 
llego López, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un turismo marca «Ford Fiesta- 
1100», matrícula Z-0762-J; en pesetas 
180.000.

2. Ciento treinta y tres cajas . ce
rámica «Ceramiche Ragno», contenien
do cada caja cincuenta piezas de 13 

por 20 centímetros; en 100.000 pesetas.
3. Ciento ochenta cajas cerámica 

«Ceramiche Ragno», conteniendo cada 
caja 25 piezas de 20 x 20 centímetros; 
en 90.000 pesetas.

Total, 370.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario.

Núm. 6.511
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 43 de 1983, a instancia de 
la Procuradora señora Cabeza Irigo- 
yen, en representación de Jesús Pérez 
Aznar, contra José-Antonio Marco Tu
que, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deu
dor para oue, en término de nueve 
días, pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

El turismo marca «Citroen», mode
lo «CX-Palas», matrícula Z-5867-T; en 
475.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario.

Núm. 6.518
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.791 de 1983, 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de «Manu
facturas Venecia», S. A., contra Enri
que Sánchez Andrés, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes cid 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una cámara frigorífica, con dos 
cámaras de congelación y botellero de 
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compresión, de la casa «Electrofrío», 
con su compresor de la marca «Elec
trofrío», de cuatro puertas; en pesetas 
40.000.

2. Un coche marca «Citroen», mo
delo GS, matrícula Z-1634-M; en pese
tas 200.000.

Total, 240.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario

Núm. 6.519
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú me 
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de julic 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en jui
cio ejecutivo número 41 de 1983, a 
instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de Jesús- 
Alberto Campos Ruiz, contra Alfonso 
Aparicio Vián, de esta vecindad, ha
ciéndose constar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El coche «Scat-131», matrícula 
HU-4876-C; en 250.000 pesetas.

2. El tractor «John Deere» modelo 
20-21, matrícula Z-14.973; en 150.000 pe
setas.

Total, 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario.

Núm. 6.522
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de julio 

úe 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
Y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.764 de 1982, 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
«Leciñena», S. A., contra Rafael Naran
jo Durán, de Badajoz, haciéndose 
constar:

Que pata tomar parte deberán los 
beitadores consignar previamente el

por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
Que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Un semirremolque marca «Leciñe- 
na», matrícula SS-0054-R; en 650.000 pe
setas.

Zaragoza, cuatro de junio de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.527
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido al 
número 1.908 de 1982, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en 
representación de «Zarauto», S. A., 
contra Pascual Bernad Sancho, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor, 
para que, en término de nueve días, 
pueda pagar al actor, librando sus bie
nes, o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

El camión capitoné marca «Barrei- 
ros», modelo 42-17-NL, matrícula Z-7028- 
F; en 750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario.

Núm. 6.585
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de junio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 1.838 de 1982, a ins
tancia de la Procuradora señora Alfa- 
ro Montañés, en representación de 
"Electrodomésticos Solac", S. A., con
tra "Comercial Pae", S. A., de Zara
goza (calle Graus, número 18), hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por ICO del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Los derechos que puedan corres
ponder a la demandada sobre un orde
nador marca "Philips”, modelo P-305, 
y módulo o consola modelo P-3431; 
en 280.000 pesetas.

2. Una mesa metálica, con cinco 
cajones en el lateral derecho y tres 
cajones en el lateral izquierdo; en 
8.000 pesetas.

3. Dos mesas metálicas, con tablero 
de fórmica, de 1’20 x 1 metros apro
ximadamente, con dos cajones en el 
lado derecho; en 12.000 pesetas.

4. Una mesita metálica, auxiliar, 
con cuatro cajones al lado izquierdo; 
en 4.000 pesetas.

5. Una máquina contable, modelo 
"Mercator 5100", marca “Olivetti-Lí- 
nea", número 25000-1218; en 15.000 pe
setas.

6. Una mesa metálica, con dos ca
jones, uno en el centro y otro a la 
derecha, de 1 x 0’70 metros aproxima
damente; en 7.000 pesetas.

7. Un archivador de ocho cajones; 
en 6.000 pesetas.

8. Un archivador con cuatro estan
terías y tres puertas; en 7.000 pesetas.

9. Una caja fuerte, sin marca visi
ble, muy vieja; en 2.000 pesetas.

10. Un archivador metálico, con dos 
cajones; en 4.000 pesetas.

11. Dos archivadores metálicos, con 
un cajón cada uno y puertas, de rue
das; en 10.000 pesetas.

12. Un radiador marca "Garza", 
número 17-400-185; en 2.000 pesetas.

13. Una mesita rectangular, con un 
cajón y patas de ruedas, y otra mesita 
cuadrada, con patas de ruedas; en 
6.000 pesetas.

14. Un ventilador marca “Taunus"; 
en 1.000 pesetas.

15. Una máquina calculadora, mar
ca "Olivetti", núm. 2762672, eléctrica; 
en 6.000 pesetas.

16. Una calculadora-registradora, de 
la marca "Hispano Olivetti", número 
RS-12129; en 10.000 pesetas.

17. Una calculadora marca “Canon", 
núm. 381575, modelo "Pocketrolic"; en 
10.000 pesetas.

18. Una mesa de despacho, de ma
dera, con patas metálicas y seis ca
jones, de 1'20 x 2'10 metros aproxima
damente; en 10.000 pesetas.

19. Una mesita auxiliar, metálica y 
de cristal, de tres estantes, con rue
das; en 3.000 pesetas.

20. Un armario de despacho a juego 
con la mesa, de tres cuerpos, con 
puertas dobles; en 25.000 pesetas.

21. Tres sillones con patas metáli
cas, tapizados en color rojo, uno de 
ellos con orejeras; en 7.000 pesetas.

22. Un mostrador de madera, de 
3’80 x 0'70 metros aproximadamente; 
en 10.000 pesetas.

23. Una mesita de madera, con cua
tro patas metálicas, un cajón central 
y dos al lado derecho, de 1’20 x 1 me
tros aproximadamente; en 7.000 pe
setas.

24. Una mesa metálica, con tablero 
de fórmica y tres cajones laterales y 
un cajón central, de iguales dimen
siones que la anterior; en 7.000 pe
setas.

25. Un armario de madera, con dos 
puertas, tamaño pequeño; en pesetas 
4.000.

26. Un archivador metálico, con 
veintiocho cajones; en 7.000 pesetas. 

27. Una mesita de madera, con pa
tas de ruedas metálicas; en 3.000 pe
setas.

28. Un archivador metálico, con 
tres cajones; en 5.000 pesetas.

29. Una máquina de calcular, eléc
trica, marca "Olivetti", núm. 137776, 
con su mesita de ruedas; en 8.000 pe
setas.

30. Una furgoneta marca “Seat", 
modelo 127, matrícula SO6817-B; en 
100.000 pesetas.

Total, 586.000 pesetas.

M.C.D. 2022



1698 18 junio 1983 B.O.P. Zaragoza. —N.° 136

Zaragoza a uno de junio de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.528
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de julio de 

1983, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
de menor cuantía número 735 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Rey 
Ardid, en representación de «Balay», 
sociedad anónima, contra «Cooperati
va Muebles Bonanza», de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz), haciéndose cons
tar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Una canteadora de «Tacín PVC», de 
6 metros de largo, aproximadamente, 
con siete motores eléctricos; en pese
tas 225.000. , .

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario.

Núm. 6.584
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 581 
de 1982, a instancia del Procurador 
señor Barrachina, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rio ja, que 
litiga de pobre, contra "Construccio
nes Riogón”, S. A.; don Antonio-Cruz 
Fernández Blanco y don Antonio Ca
bezón Encinas, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Nave industrial en término de Pin- 
seque, partida "Cardegales", de una 
superficie total construida en planta 
baja de 934 metros cuadrados, y los 
restantes 180 metros cuadrados los 
constituye una faja de terreno a su 
frente, para desahogo de la misma, de 
36 metros de larga por 5 metros de 
ancha. Todo reunido linda: Norte, 
Alfredo Badía; Sur, Anastasio Bemal 
García; Este, resto de finca matriz de 
José Gay Gracia, y Oeste, Alfredo Ba

día. Inscrita al tomo 1.609 del archi
vo, folio 9 vuelto, finca 6.086. Tasada 
pericialmente en 6.000.000 de pesetas.

Se advierte que los autos y certifi
cación de cargas están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Zaragoza a ocho de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 6.586
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 283 de ‘1983, a instancia 
del Procurador señor Puerto, en re
presentación de Angel García Pérez, 
contra Emilio Díaz Zubieta, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor, 
librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicados 
en el "Boletín Oficial” de esta provin
cia de 13 de mayo pasado, edicto 
número 5.012; tasados en 490.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secre
tario.

Núm. 6.587
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.399 de 1982, 
a instancia de la Procuradora señora 
Martínez Martínez, en representación 
de "Decoraciones Équipo D. P.", S. L., 
contra don Enrique Santarromana 
Dueñas, de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero, y habrá 
de estarse a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los derechos de traspaso del local 
comercial dedicado a club, denomina
do "Club Privé", sito en esta ciudad 
(calle San Vicente Mártir, 30, bajos); 
tasados en 2.500.000 pesetas.

Zaragoza a veintiocho de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario.

Núm. 6.591
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de julio 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 151 de 1982, a ins
tancia de la Procuradora señora Do
mínguez Arranz, en representación de 
"Potain Ibérica", S. A., contra Pedro 
Luis Leza Solano, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca "Citroen", mo
delo "Dyane 6", matrícula NA-44O9-I; 
en 90.000 pesetas.

2. Una furgoneta "Alfa Romeo”, mo
delo “Ebro 108", matrícula M-2091-AS; 
en 150.000 pesetas.

3. Un coche marca "Peugeot", mo
delo 504, matrícula CA-8307-F; en pe
setas 200.000.

Total, 440.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secre
tario.

Núm. 6.581
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de julio 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.614 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación 
de "Casino Montesblancos", S. A., con
tra don Francisco Baró y Farré, de 
Esplugas de Llobregat, advirtiéndose 
a los posibles licitadores: .

l .° Ésta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.
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2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para Ja segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en blanco y negro, 

marca "Inter”, de 21 pulgadas; en 
7.000 pesetas.

2. Cuatro butacas tapizadas en tela 
marrón; en 8.000 pesetas.

3. Un frigorífico de 230 litros, "Es- 
tebar"; en 10.000 pesetas.

4. Una cocina "Benavent”, de tres 
fuegos, con horno incorporado; en 
10.000 pesetas.

Total, 35.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boncd. — El Secretario.

Núm. 6.582
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de julio 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
Que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.818 de 1980, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación 
de don José-Luis Guío Maeso, contra 
Muebles Fores", S. A., advirtiéndose 

a los posibles licitadores:
l .° Esta subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo.
,2.° Para tomar parte en ella debe

rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
‘O rnenos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
par^ Ia segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
Uln- por 1?° de Ia tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Una prensa hidráulica, de seis pla- 

l°s, marca "José", de "Comercial Se- 
nra”; tasada en 100.000 pesetas.

, Uado en Zaragoza a diez de junio 
*e mil novecientos ochenta v tres. — 

Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 6.590
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan- 
Cla número 2 de Zaragoza; 

de^fno6, saber: Que el día 21 de julio 
de a las once horas, en la sala 
lúa 3Ui iencia de este Juzgado, tendrá 

a subasta de los bienes 
sent se dirán, en ejecución de 
mi,>Cncia dictada en juicio ejecutivo 
el 528 de 1982, promovido por 
en rocurador señor Andrés Laborda, 
Lrn] ^u^bre y representación de "Cen- 
com Zarag°zana de Crédito", S. A., 
adv;rr'don Francisco Arroyo Abardía, 
res- tIend°se a los posibíes licitado- 

bliea los bienes se sacan a pú- 
dé s,ubasta con la rebaja de un 25 % 
UL Ja tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
, 1. Nave en Cuarte de Huerva, par

tida “Cepillos", de una sola planta, 
de 445 metros cuadrados. Linda: al 
Norte, brazal de riego; Sur, camino 
de San José; Este, resto de finca ma
triz, v Oeste, parcela segregada. Finca 
rcgistral número 1.698, al tomo 1.280, 
folio 31. Valorada en 3.100.000 pesetas.

2 . Nave en Cuarte de Huerva, par
tida "Cepillos", de una sola planta, de 
468 metros cuadrados. Linda: Norte, 
brazal de riego; Sur, camino de San 
José; Este, porción segresada, y Oeste, 
resto de finca matriz. Finca registral 
número 1.699. al tomo 1.280, folio 34. 
Valorada en 3.500.000 pesetas.

Total, 6.600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 6.592
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de julio 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 288 de 1982, promovido por 
el Procurador señor Juste, en nombre 
y representación de “Banco de San
tander", S. A., contra don José Bribián 
Sanz y doña María Andrés Guillén, ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré

dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Piso en Zaragoza (calle 

Pedro María Ric, número 26, segundo 
izquierda), en la tercera planta alza
da, exterior, de 135 metros cuadrados 
de superficie, con cuarto trastero en 
el sótano, y con una participación del 
8 por 100. Inscrito en el Registro nú
mero 1 al tomo 2.137, folio 211, finca 
núm. 41.521. Tasado en la cantidad de 
4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 6.498
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.838 de 1982-A^ seguido a ins
tancia de «Zaragoza de Vehículos In
dustriales», S. A., representada por el 
Procurador señor San Pío, contra don 
Manuel Muñoz Luna, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
oue tendrá lugar en este Juzgado el 
día l.° de julio de 1983, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta. será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no. cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

I os bienes se hallan depositados en 
poder de Isabel Martín Rea, con do
micilio en Casetas (calle Galicia, 9), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, marca 
«Thomson», de 24 pulgadas: tasado en 
40 000 pesetas.

2. Una lavadora automática, marca 
«Balav»; en 12.000 pesetas.

3. Un frigorífico marca «Ignis», de 
dos puertas: en 14.000 pesetas.

4. Un furgón marca «Ebro». mo
delo D-352, matrícula Z-5849-B- en 
200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de junio 
de mil novecientos ochenta v tres. —- 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 6.580
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que dando cumplimiento a lo acorda
do en el juicio ejecutivo número 1.892 
de 1982-B, seguido a instancia de don 
Laurentino Barberán Forniés, repre
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sentado por el Procurador señor An
drés Laborda, contra doña Pilar Mu
ñoz Gómez, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 12 
de julio de 1983, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
tio, en un almacén sito en Villanueva 
de Gállego (calle Zurita, sin número).

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una falda pantalón, de señora, 
modelo C-358, gris, talla 40; valorada 
en 800 pesetas.

2. Tres pantalones de franela, de 
señora, modelo yanqui, verde; en pe
setas 2.000.

3. Un pantalón de niño, modelo 345, 
azul marino, talla 1; en 300 pesetas.

4. Un pantalón de tergal, modelo 
215-2-3, gris, talla 14; en 900' pesetas.

5. Una chaqueta de niña, modelo 
801, azul marino, talla 12; en 300 pe
setas.

6. Un buzo de niño, azul marino, 
talla 1; en 500 pesetas.

7. Un vestido de señora, de tiran
tes, color verde, talla 42; en 1.000 pe
setas.

8. Dos pantalones vacmeros, de niño, 
color azul, talla 8; en 300 pesetas.

9. Un pantalón vaquero, de niño, 
gris claro, talla 7; en 300 pesetas. 
" 10. Un pantalón vaquero, de niño, 
marrón, modelo "Jalwest", tallas 13-14; 
en 1.000 pesetas.

11. Dos pantalones de pana alum, 
verde, tallas 34-44; en 1.500 pesetas.

12. Dos pantalones de pana alum, 
gris, tallas 42-44; en 1.500 pesetas.

13. Un pantalón vaquero, "Lois", 
azul, talla 34; en 600 pesetas.

14. Un pantalón vaquero, "Lois", 
marrón, talla 44; en 600 pesetas.

15. Una chaqueta de señora, pre
moda, beige, talla 52; en 1.000 pesetas. 

16. Un vestido de señora, premoda, 
blanco, con flores color lila; en pese
tas 1.000.

17. Un vestido de señora, modelo 
8209, estampado verde, talla 46; en 
800 pesetas.

18. Un vestido de señora, blanco, 
de "Batista", talla 44; en 1.500 pesetas. 

19. Una falda de señora, modelo 
5096-Regue-3, talla 42; en 1.000 pesetas. 

20. Una falda de señora, modelo 
S-1570, Krinit-9, talla 3 8; en 1.000 pe
setas.

21. Una falda de señora, modelo 
S-1570, Krinit-9, talla 40; en 1.000 pe
setas.

22. Una falda de señora, con pata 
de gallo, verde y beige, talla 42; en 
700 pesetas.

23. Una falda de señora, azul claro, 
talla 44; en 700 pesetas.

24. Una falda de señora, con cua
dros azules, talla 42; en 700 pesetas. 

25. Un pantalón de niño, modelo 

4048, marrón oscuro, talla 2; en pese
tas 300.

26. Un jersey de niño, modelo 3268, 
azul marino, talla 10; en 300 pesetas.

27. Un jersey de niño, modelo 3268, 
granate, talla 8; en 300 pesetas.

28. Un jersey de niño, modelo 3268, 
beige tostado, talla 12; en 300 pesetas.

29. Una chaqueta de niño, modelo 
3047, azul marino y blanco; en 200 pe
setas.

30. Cinco nikis de niño, modelo 
V-745, crudo, tallas 7-9; en 1.500 pe
setas.

31. Una chaqueta de niño, modelo 
V-715, azul marino, talla 8; en 300 pe
setas.

32. Dos jerseys de niño, modelo 
1-180, azul marino, tallas 1-6; en pese
tas 400.

33. Una chaqueta de niño, azul ma
rino, talla 9; en 200 pesetas.

34. Una chaqueta de niño, azul ma
rino, talla 7; en 300 pesetas.

35. Tres camisas de niño, modelo 
“ Carne 1 ML", color 71, tallas 10-12; en 
200 pesetas.

36. Tres pantalones bermudas, de 
color teja, tallas 4-5-6; en 1.000 pesetas. 

37. Dos pantalones largos, de color 
beige tostado, tallas 6-7; en 1.000 pe
setas.

38. Dos pantalones modelo 609, de 
color verde, tallas 5-6; en 1.000 pesetas. 

39. Un vestido de lunares, modelo 
502. color 81, talla 2; en 800 pesetas. 

40. Un vestido infantil, modelo 568, 
color 11-3, talla 2; en 1.000 pesetas.

41. Un vestido infantil, modelo 569, 
color 11-3, talla 2; en 1.000 pesetas.

42. Un vestido infantil, modelo 581, 
color 5-7, talla 2; en 1.000 pesetas.

43. Un conjunto modelo 582, color 
10-6, talla 2; en 700 pesetas.

44. Un faldón modelo 21118, color 
131, talla 00; en 700 pesetas.

45. Una rana de niño, modelo 540, 
color 82, talla 3; en 700 pesetas.

46. Un conjunto de bebé, modelo 
618, azul marino, talla 0; en 700 pe
setas.

47. Un vestido de niña, de flores, 
talla 2; en 700 pesetas.

Total, 35.600 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de junio 

de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 6.589
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 146 de 1983-B, seguido a ins
tancia de “Central Zaragozana de Cré
dito, Entidad de Financiación", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don Emilio 
Millán de Arriba y otro, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 12 de julio de 1983, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por ICO 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su

basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Fernando Rodrigo Arrastio, 
en almacén sito en Villanueva de Gá
llego (calle Zurita, sin número), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un horno marca "Aichelín", modelo 
TR-L; en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 6.100
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza:
Por el presente hace saber: Cue en los 

autos de juicio declarativo de menor cuan
tía que se tramitan en este Juzgado con 
el número 424 de 1983-A, instados por el 
Procurador señor Giménez Navarro, en 
representación de don Daniel Condón Se
rrano, contra otro y don Raúl Santos, que 
tuvo su domicilio en esta ciudad (calle 
La Gasea, número 21), hoy en ignorado 
paradero, en reclamación de 85.332 pese
tas, se ha acordado emplazar a dicho de
mandado por edictos señalándosele el tér
mino de nueve días para comparecer en 
el juicio, conforme a lo prevenido en el 
artículo 683 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Raúl Santos, haciendo constar que 
obran en Secretaría copias de la deman
da. documentos y del proveído, extiendo 
el presente en Zaragoza a veinticinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
E1 Secretario.

Núm. 6.106
JUZGADO NUM. 4

En el Juzgado de primera instancia nú
mero 4 de Zaragoza se sigue expediente 
a instancia de don Jaime Ortiz Nicoláu, 
representado por el Procurador don Ma
riano Aznar Peribáñez, sobre inscripción 
a su favor de una finca urbana, sita en 
Zaragoza (calle Inglaterra, número 56), Y 
que linda: al frente, o sea, al Este, con 
calle de su situación; izquierda entrando, 
camino de herederos de la Mosquetera: 
derecha, parcela 118 del plano, y fondo, 
u Oeste, con parcelas números 91, 92 Y 
93 del plano, y por providencia de fecha 
31 de mayo de 1983 acordó el señor Juez 
de primera instancia convocar por medio 
del presente edicto a las personas ign°' 
radas a quienes pueda perjudicar la ins' 
cripción solicitada, para que en el tér
mino de diez días, siguientes a la fecha 
de la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante este Juzgado en el ex
pediente de referencia para alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a treinta y uno oc 
mayo de mil novecientos ochenta y 
El Juez. José-Fernando Martínez-Sapi'13, 
El Secretario.
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Núm. 6.101
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de Zaragoza; 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos de 
juicio ejecutivo con el número 1.756 de 
1982-A, a instancia de «Tapicerías Zapa
ta», S. A., representada por el Procura
dor señor Isiegas, contra don Angel-Ma- 
nuel Bengoechea Matías, propietario de 
la firma «Muebles Bengoechea», que tuvo 
su domicilio en calle Calvo Sotelo, nú
mero 39, Lejona (Vizcaya), hoy en igno
rado paradero, en reclamación de 166.113 
pesetas de principal, más la de 101.277 
pesetas calculadas para gastos, intereses y 
costas, en los que se ha acordado citar 
de remate al referido demandado, 'once- 
diéndosele el término de nueve días para 
que se persone en autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, obrando en Se
cretaría juego de copias y cédula a su 
disposición.

Se hace constar que se ha procedido al 
embargo de bienes de su proniedad sin 
el previo requerimiento de pago por su 
ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Fernandp Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 6.296
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de separación conyugal 
número 170 de 1983-B. instados por doña 
María-Pilar Chamorro Jambrina, repre
sentada por el Procurador señor Isiegas 
Cerner, contra don Neville Arthur Jacobs, 
Que se encuentra en ignorado paradero, 
al cual, por medio del presente, se le em
plaza para que en término de veinte días 
comparezca en forma en autos y con
teste a la demanda, bajo apercibimiento 
de que si np lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho, haciéndole saber 
Que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de demanda y 
documentos presentados.

Y para que sirva de emplazamiento en 
■orma a don Neville Arthur Jacobs se li
bra el presente en Zaragoza a treinta y 
Uno de mayo de mil novecientos ochenta 
Y tres. — El Juez. José-Esteban Rodrí
guez. -— El Secretario.

Núm. 6.064
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
1 orden de Su Señoría, en virtud de 
1983epUe*to en l°s autos número 27 de 
en s°kre separación, que se siguen 
Mi^Std Juzgad0, instados por don Luis-

García Martínez, contra doña 
tad‘la JesLIS Jaúne Canalda, se ha dic
en o-^COn de hoy, sentencia cuyos 
lit»a i zamiento y fallo son del tenor iIte^aI siguiente:

«^entencia. _ En la ciudad de Zara- 
nflmka de mayo de 1983. — En el 
Dinebre de Su Majestad el Rey (que 
Mm, g??rde), el ilustrísimo señor don 

uel-María Rodríguez de Vicente Tu-

tor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos número 27 de 1983-B, sobre se
paración, instados por don Luis-Miguel 
García Martínez, mayor de edad, casa
do, calefactor, vecino de Zaragoza, ave
nida de la Jota, 53-55, quinto A, repre
sentado por el Procurador señor Puer
to Guillen y dirigido por el Letrado 
señor Andrío, contra doña María-Jesús 
Jaime Canalda, mayor de edad, casa
da, sin profesión especial, en paradero 
desconocido, y declarada rebelde por 
su incomparecencia, siendo parte el 
Ministerio fiscal, por la existencia de 
hijos menores, y

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por el Procurador 
señor Puerto Guillén, en nombre y re
presentación de don Luis-Miguel Gar
cía Martínez, debo decretar, como de
creto, la separación matrimonial de 
éste y su esposa, doña María-Jesús Jai
me Canalda, por la causa de violación 
grave y reiterada de los deberes con
yugales, desestimando las restantes 
causas alegadas, y sin hacer pronun
ciamiento sobre costas.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndolo a la demandada 
por medio de edictos, y firme la misma 
líbrese carta-orden al señor encargado 
del Registro Civil de Zaragoza, a fin 
de que por dicho inferior se proceda 
a la práctica de las pertinentes anota
ciones».

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado expido y firmo la 
presente en Zaragoza a veintisiete de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario.

Núm. 6.145
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
De orden de Su Señoría, en virtud de 

lo resuelto en los autos número 134 de 
1983-B, que se siguen en este Juzgado, 
por medidas provisionales, dimanante de 
autos de separación, instada por doña 
María-Jesús Moli Pardos, representada por 
el Procurador señor Andrés Laborda, con
tra don Pedro López Pérez, cuyo actual 
domicilio se ignora, por medio de la pre
sente se notifica al demandado el auto 
que se ha dictado con fecha de hoy en 
la mentada pieza y cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

«Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que con relación al matrimonio for
mado por don Pedro López Pérez y doña 
María-Jesús Moli Pardos y con carácter 
provisional debía acordar, como acorda
ba, la adopción de los siguientes efectos 
y medidas:

l.° Que los cónyuges puedan vivir se
parados, cesando la presunción de convi
vencia conyugal y quedando revocados ios 
consentimientos y poderes que cualquie
ra de ellos hubiere otorgado al otro, ce
sando asimismo la posibilidad, salvo pac
to en contrario, de vincular los bienes 
privativos del otro cónyuge en el ejer
cicio de la potestad doméstica.

2 .° Determinar que las tres hijas del 
matrimonio, Beatriz, Nuria y Patricia, de 
9, 8 y 5 años de edad, respectivamente, 
queden en compañía de la madre, pero 

compartiendo ambos progenitores la pa
tria potestad, pudiendo el padre comuni
carse con ellas y tenerlas en su compañía 
fines de semana alternos desde las diez 
horas del sábado a las veinte horas del 
domingo y la mitad de las vacaciones de 
Semana Santa, verano y Navidad, alter
nando los padres en la elección de estos 
períodos.

3 .° Determinar que la esposa y las hi
jas queden en el uso de la vivienda fa
miliar, y asimismo, previo inventario, los 
bienes y objetos del ajuar que continúen 
en ésta y los que se lleve el esposo.

4 .u Fijar como contribución del espo
so a las cargas del matrimonio la canti
dad de 20.000 pesetas mensuales, paga
deras por anticipado dentro de ios cinco 
primeros días de cada dicho período, 
acordando que para asegurar la efectivi
dad de ello se oíicie a don Pedro Blasco, 
con domicilio en calle Castelar, números 
24-26 («Tapicerías Castelar»), a fin de 
que retenga las cantidades adeudadas al 
obligado, ingresando mensualmente a la 
esposa la cantidad indicada hasta el ago
tamiento de aquéllas.

Sin hacer pronunciamiento sobre costas.
Notifíquese la presente resolución a las 

partes, haciéndolo al demandado por me
dio de edictos, que se publicarán en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y se fi
jará en el tablón de anuncios de este Juz
gado».

Y para que sirva de notificación al de
mandado expido y firmo la presente en 
Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario.

Núm. 6.609
CALATAYUD

Don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
Juez de distrito, en funciones de Juez 
de primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia del día de la 
fecha dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 107 de 1980, a ins
tancia de Víctor González Ibáñez, con
tra Jesús Pérez Velázquez, vecino de 
Cetina (Zaragoza), en reclamación de 
298.474 pesetas de principal, 1.522 pe
setas de gastos de protesto y otras 
75.000 pesetas más calculadas para 
intereses legales y costas, se sacan a 
pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los siguientes 
bienes inmuebles como de la^propie
dad de demandado señor Pérez Ve
lázquez, y que son los siguientes:

Campo de regadío en término de 
Cetina, paraje «Zarzuelas», de 57 áreas 
62 centiáreas; linda: al Norte, Vicente 
Cerdán; Sur, Vicente Velázquez; Este, 
acequia, y Oeste, brazal. Inscrito al 
tomo 1.219, folio 26, finca 5.552. Tasado 
pericialmente en 200.000 pesetas.

Otro campo de regadío en el mismo 
término y paraje «Molino», de 49 áreas 
60 centiáreas; linda: Norte, prado del 
Molino; Sur y Oeste, acequia del Moli
no, y Este, camino del Molino. Ins
crito al tomo 1.219, folio 238, finca nú
mero 5.533. Tasado en 300.000 pesetas

El remate tendrá lugar el día 13 de 
julio próximo y hora de las diez trein
ta de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, y se hace saber a los 
posibles licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el re-
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mate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, una canti- 
uad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor del bien que sirvió 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, debiendo 
presentar el documento nacional de 
identidad.

Dado en Calatayud a diez de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, César-Arturo de Tomás. — La 
Secretaria.

Núm. 6.598
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Eugenio-Angel Esteras Iguácel, 
Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien 

lo a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 99 de 1982, seguido a instancia 
de Jesús Supervía Ocón, representado 
por el Procurador señor Sanz Alva 
rado, contra Ismael Arcéiz Echegoyen 
y Sara Sánchez Sanz, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 12 de julio de 1983, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de 320.000 pesetas; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la se
gunda subasta; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los ejecutados, con domicilio 
en Sádaba, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Cuatro terneros de un año de vida, 
de la raza «pinto o frisona», de 440 ki
los de peso; tasados en 440.000 pesetas.

Ejea de los Caballeros a siete de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Eugenio-Angel Este
ras. — El Secretario.

Núm. 6.161
TARAZONA

En virtud de lo acordado en el expe
diente gubernativo tramitado en este Juz
gado de primera instancia de Tarazona 
(Zaragoza), para la provisión del cargo 
de juez de paz de la localidad de Añón 
de Moncayo, cuya convocatoria se publi
có en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Zaragoza en 28 de abril de 1983, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 68 y siguientes del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Jueces de Distrito 
y de Paz, por medio de la presente se 
hace pública la relación de los solicitantes 
que han presentado ante este Juzgado sus 
respectivas instancias dentro del plazo le
gal conferido, y que son:

Don José-Antonio Ichaso Ibáñez, natu
ral y vecino de Añón de Moncayo, de 42 
años de edad, casado, agricultor, con do
cumento nacional de identidad número 
17.808.615, y

Don Enrique Pérez y Pérez, natural y 
vecino de Añón de Moncayo, mayor de 
edad, soltero, agricultor.

En su virtud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69.1 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Jueces 
de Distrito y de Paz, se establece el pla
zo de diez días, contados a partir de la 
publicación de la presente en el «Bole
tín Oficial» de Ja provincia de Zaragoza, 
para la formulación de observaciones y 
reclamaciones contra los solicitantes, las 
cuales serán presentadas ante este Juzga
do de primera instancia de Tarazona (Za
ragoza).

Dado en Tarazona a treinta de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres, — El 
Juez de primera instancia, Jesús-María 
Arias Juana. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 6.321

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio número 

165 de 1982, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de don Luis Llom- 
bart Bermúdez, representado por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra don José-Antonio Navarro Lafuen- 
te, se sacan a la venta en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los bienes que fue
ron embargados a las resultas de dicho 
procedimiento, y que con su valora
ción aparecen reseñados en los edictos 
anunciadores de la primera y segunda 
subastas, que aparecieron insertos en 
los «Boletines Oficiales» de esta pro
vincia números 85 y 111, correspon
dientes a los días 18 de abril y 19 de 
mayo, respectivamente.

Ésta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 4 de julio de 1983, a las doce 
horas.

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anterio
res.

Zaragoza a tres de junio de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario.

Núm. 6.596
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil tramitado bajo el número 84 de 
1983, instado por don Manuel Paloma
res Hurtado, representado por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Manuel Marquina Milián, con do
micilio en calle La Vía, número 7, 
cuarto, puerta 7, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de su tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada, y que 
con su valoración aparecen reseñados 
en el edicto anunciador de la primera 
subasta, inserto en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia número 111, cores- 
pondiente al día 19 de mayo de 1983.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 

el día 11 de julio próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a nueve de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario.

Núm. 6.139
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 460 
de 1983 se ha dictado la sentencia, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
abril de 1983. — El señor don Antonio 
Pastor Oliver, juez de distrito del Juz
gado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Antonio Romero Ruiz, de 
44 años, casado, pastor, natural de Alha- 
ma (Granada), y de esta vecindad (Refu
gio, calle Crespo Agüero), y Mariano Ca
sado Meneses, de 32 años, casado, faquir, 
natural de Villamugriel de Cerrato (Fa
lencia), y con igual domicilio, ambos co
mo denunciados, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Mariano Casado Meneses, como autor 
de una falta del artículo 582 del Código 
Penal, a un día de arresto menor domi
ciliario y al pago de la mitad de las cos
tas de este juicio. Que debo condenar y 
condeno a Antonio Romero Ruiz, como 
autor de una falta del artículo 585, 1.°, del 
Código Penal, a la pena de un día de 
arresto menor domiciliario y al pago de 
la mitad de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y ñrmo. — Antonio Pastor Oli
ver». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notificación 
en forma a Antonio Romero Ruiz, actual
mente en ignorado paradero, expido el 
presente en Zaragoza a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 6.382
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 151 
de 1983, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de ju
nio de 1983. — El señor don Antonio 
Pastor Oliver, Juez de distrito del Juz
gado número 3, habiendo visto las Pre
sentes diligencias de juicio de faltas, se
guidas entre partes: de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Francisca Huélamo Gon
zález, de 45 años, casada, sus labores, na
tural de Palomares del Campo (Cuenca) 
y de esta vecindad (calle Alonso V, nu
mero 25), como denunciante, y José Lo-
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tural de Madrid, en ignorado paradero, 
como denunciado; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José López Gris, como autor de una 
falta del artículo 585, 3.°, del Código Pe
nal, a 3.000 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de tres días en caso de im
pago, a que indemnice a Francisca Hué- 
lamo González en 600 pesetas y al pago 
de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Pastor Oli- 
ver.» (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a José López Gris, expido el presente en 
Zaragoza a cuatro de mayo de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Secretario, 
Adolfo Cidoncha.
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Núm. 6.593

JUZGADO NUM. 3

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, Juez 
del Juzgado de distrito número 3 de 
los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 447 de 1981, que se sigue 
en este Juzszado a instancia de "Ma
nufacturas Rodex”, S. A., representada 
Por e1 Procurador señor Barrachina, 
contra "Supermercados Scj", S. L., de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública v segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de su valoración, 
■os bienes a que se refiere el edicto 
número 5.221, publicado en el "Bole
tín Oficial" de la provincia núm. 111, 
de Fecha 19 de mayo de 1983.

Para cuvo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
Plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de julio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
uocumento de identidad que acredite

Personalidad y consignar previa- 
niente en la Mesa del Juzgado el 10 % 

oí precio de tasación; que no se ad- 
nitiran posturas que no cubran, por 

Dm1^61105’ las dos terceras partes del 
que sirve de tipo a esta subasta, 

de úv? en Zarag°za a nueve de junio 
p. mil novecientos ochenta y tres. — 
creta^Q Antonio"Luis Pastor. — El Se-

Núm. 6.594

JUZGADO NUM. 3
os
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on Antonio-Luis Pastor Oliver, Juez 
del Juzgado de distrito número 3 de 
l^s de esta ciudad;

cr' rCe sa^er: Que Para Pag° del 
c ía y costas del juicio de cogni- 
e n número 384 de 1982, que se sigue

TuzSado a instancia de don 
el p110 Rey Fillat, representado por 
cení •l °Curador señor Pipián Fierro, 
luán 9 Ricardo Lacambra San- 
recb Vc9ino de esta ciudad, sobre 
sacalaC^n de pesetas, he acordado 
sub ni9 la venta en pública y tercera 

sta, sin sujeción a tipo, los bienes 

a que se refiere el edicto núm. 2.426, 
publicado en el "Boletín Oficial" de la 
provincia número 55, de fecha 10 de 
marzo de 1983.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de julio próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a ocho de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Antonio-Luis Pastor. — El Se
cretario.

Núm. 6.595
JUZGADO NUM. 3

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, Juez 
del Juzgado de distrito número 3 de 
los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 555 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Co
mercial Bolsera Reunida", representa
da por el Procurador señor Magro de 
Frías, contra doña Antonia Echevarría 
("Aneche"), vecina de Eibar (Guipúz
coa). sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
v tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes a que se hace referencia en 
el edicto núm. 3.342, publicado en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia nú
mero 73, de fecha 4 de abril de 1983.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2. cuarta planta), he 
señalado el día 11 de julio próximo, 
a 1as diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad oue acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a ocho de junio 
de mil novecientos ochenta v tres. — 
El Juez, Antonio-Luis Pastor. — El Se
cretario.

Núm. 6.140
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 531 de 1983, se
guido por denuncia de diligencias previas 
539 de 1983, Juzgado de instrucción nú
mero 4, contra Carlos-Javier Uriondo Gi- 
jón, por el hecho de lesiones, se ha dic
tado la sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 26 de mayo de 1983.— 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito del número 5 de esta ciu
dad, habiendo visto el presente expedien
te de juicio de faltas sobre lesiones, con
tra Carlos-Javier Uriondp Gijón y Ma
nuel García Gabarre...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Carlos-Javier 
Uriondo Gijón y a Manuel García Gaba
rre, declarando de oficio el pago de las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando, y firmo». (Sello del Juzgado. Fir
ma y rúbrica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de la fecha; doy fe. 
(Firma y rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en for
ma a Manuel García Gabarre expido el 
presente, cumpliendo lo mandado por Su 
Señoría, en Zaragoza a treinta de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 6.530
JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández 
de Tejerina, Juez del Juzgado de 
distrito núm. 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 425 del año 1983, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José-María Sorando Risech (Procura
dor señor García Anadón), contra don 
Manuel Pérez Andréu, vecino de Zara
goza, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y tercera subasta los bienes siguientes:

1. Una caja registradora, manual, 
marca «Regna»; tasada en 15.000 pe
setas.

2. Dos máquinas de coser, marca 
«Sigma»; tasadas en 35.000 pesetas.

3. Cuatro cortes de traje, de dife
rentes colores; tasados en 12.000 pe
setas.

4. Diez camisas de la marca «Juan 
Turrau», de diferentes colores, tallas y 
modelos; tasadas en 4.500 pesetas.

Total, 66.500 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar. 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 3Ó de junio, 
a las diez horas, previniéndose: '

Oue para poder tomar parte en 1a 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder de! de
mandado, en paseo de Teruel, 20-22 
de esta ciudad, y salen sin sujeción 
a tipo.

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. _  
El Juez, José A. Támara. — El Secre
tario.

Núm. 5.767
JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez de este Juzgado, en pro

videncia dictada en el día de la fecha 
en juicio de faltas número 1.449 de 1982, 
contra Julio da Veiga Varela, y en virtud 
de ser firme la sentencia e ignorando el 
paradero de dicho condenado, ha acor
dado la notificación y traslado al mismo, 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia’ 
de la siguiente tasación de costas:
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Derechos Registro, 40 pesetas.
Tramitación juicio, 440.
Diligencias previas, 70.
Expedición despachos, 2.240.
Ejecución sentencia, 70.
6 por 100 tasación costas, 330.
Multa impuesta en sentencia firme, 

5.000.
Reintegros actuaciones, 2.250.
Pólizas Administración Justicia, 1.530.
Peritos, en actuaciones, honorarios, 

2.000.
Indemnizaciones, más el 10 por 100 de 

costas a pago, 40.291.
Dietas y locomoción funcionarios, 700.
Total general, 54.961 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Julio da Veiga Varela, 
que se halla en ignorado paradero, requi- 
riéndole para que se persone en este Juz
gado y satisfaga el importe a que ascien
de la tasación de costas que antecede en 
el término de siete días, bajo los aperci
bimientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario.

Núm. 6.536
JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez del Juz
gado de distrito número 8 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 72 del año 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Antonio Sanz Julián, representado por 
el Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra don José Vilaseca, vecino de 
Lérida, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un coche marca «Chrysler», ma
trícula L-8495-E; tasado en 100.000 pe 
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, núm. 2), he señalado 
el próximo día 30 de junio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se halla depositado en poder 
de doña Inmaculada Pereira Domín
guez, esposa del demandado, con do
micilio en gran paseo de Ronda, 48-50, 
décimo segunda, de Lérida.

Dado en Zaragoza a tres de junio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Ramón Vilar. — El Secre
tario.

Núm. 6.015
CALATAYUD

Cédula de citación
Don José Bescós Puértolas, Secretario 

del Juzgado de distrito de Calatayud:
Certifica: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen diligencias de juicio de 
faltas bajo el número 77 de 1983, por 
daños en accidente de circulación ocu
rrido el día 19 de febrero pasado, en el 
kilómetro 204,780 de la N-II, término mu
nicipal de Contamina, por salida de la cal
zada del turismo M-3359-EU, conducido 
por Fernando Rodríguez Lorenzo, y pro
piedad de «Eurocar-IB», el que colisioné 
contra una pared de una corraliza, a la 
que causó daños, derribándola en una lon
gitud de 4,5 metros, habiéndose dictado 
con esta fecha providencia para que por 
la presente sea citado el denunciado Fer
nando Rodríguez Lorenzo, cuyo último 
domicilio lo tenía en Pola de Lena (calle 
Mayor, sin número) y actualmente en ig
norado paradero, para que en el término 
de cinco días, contados a la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial* de 
la provincia, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado para prestar 
declaración sobre los hechos de autos, 
aportando permiso de conducir.

Y para que conste y sirva de citación 
al referido Fernando Rodríguez Lorenzo 
expido 1a presente que firmo en Calata
yud a veintiséis de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Secretario, 
José Bescós.

^ARTE NO OFICIAL

Núm. 6.143
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de cuenta a plazo número 10.350-3, 
expedido por la sucursal de Pedrola; el 
resguardo de cuenta a plazo número 
70.655-3, expedido por la sucursal de Sos 
del Rey Católico; el resguardo de depó
sito de valores número 590.391, expedido 
por la oficina principal de Zaragoza, y la 
libreta de ahorros número 769-3. expedi
da por la agencia urbana de Zaragoza 
«Miguel Servet», se hace público para co
nocimiento de quienes se crean con de
recho a ello, previniendo que de no re
cibir reclamación de terceros en un plazo 
de quince días, a contar desde la publi
cación del presente anuncio, se anularán 
los referidos resguardos y libreta y se 
procederá a la expedición de los corres
pondientes duplicados, quedando el Ban
co relevado de toda responsabilidad ul
terior que pudiera derivarse.

Zaragoza. 1 de junio de 1983. — El Se
cretario general, Alberto Escudero Mo- 
líns.

Núm. 6.599
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE FUENTES DE JILOCA

Para dar cumplimiento al artículo 52 
de las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad de Regantes de Fuen
tes de Jiloca se convoca a Junta gene 
ral ordinaria a todos los partícipes de 
la misma el día 26 de junio de los 
corrientes, en los locales de costum
bre, a las once treinta horas en pri
mera convocatoria y a las doce en 
segunda, advirtiéndose que en esta 
última se adoptarán acuerdos cua1- 
quiera que sea el número de partícipes 
que concurran, con arreglo al siguiente

Orden del día
l .° Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2 .° Examen de la memoria semes 

tral presentada por el Sindicato.
3 .° Examen y aprobación del presu

puesto de ingresos y gastos que pre
sentará el Sindicato de Riegos.

4 .° Normalización de funcionamien
to en 1a acequia Correhuela.

5 .° Ruegos v preguntas.
Fuentes de Jiloca, 9 de junio de 1983. 

El Presidente, Amador Lázaro.

Núm. 6.600
COMUNIDAD DE REGANTES

DE «EL REGALLO», DE CHIPRANA

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad a 1a Junta general extra 
ordinaria a celebrar en primera convo
catoria el día 2 de julio de 1983, a las 
veintiuna horas, en los locales del 
Avuntamiento de Chiprana, y de pre
cisarse en segunda, en los mismos lo 
cales y fecha, a las veintidós horas, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Información sobre la situación 

de la Comunidad.
2. Examen v aprobación, en su case, 

del provecto formalizado por Ingenie
ro de Caminos, en cumplimiento de 
acuerdo de la Junta general celebrada 
el 22 de febrero de 1982.

3. Financiación de dicho proyecto.
4. Ratificación de acuerdos anterio

res referidos a legalización de amplia
ción de zona regable con aumento de 
caudal, solicitud de la concesión de 
asnas correspondientes y ulterior mo
dificación parcial de las Ordenanzas.

5. Ruegos y preguntas.
Chiprana a 7 de junio de 1983. — El 

Presidente de la Comunidad, Miguel 
Valí.
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